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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Dionicio Cruz Mamani contra ia Resolución Directoral W® 168-2016-
ANA/AAA i C-0, porhabersidoemitida confomie a derecho.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Dionicio Caiz Mamani contra ia Resolución Directoral
N" 168-2016-ANA/AAAI C-0 de fecha 03.02.2016, mediante la cualse aprobó, porel plazo de dos (2)
años, el estudio de acreditación de disponibilidad hidrica para el Proyecto de Inversión Pública
"Mejoramiento yAmpliación de la Provisión de Agua para Desarrollo Agrícola en el Valle de Tacna -
Vilavilani II - Fase IComponente Canal deConducción Vilachauílani - Calachaca - Chuapalca - Ojos
Copapujo", presentado por el Proyecto Especial de Afianzamiento y Ampliación de los Recursos
Hidricos de Tacna.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Dionicio Cruz Mamani solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 168-
2016-ANA/AAAI C-O.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

El impugnante sustenta su recurso de apelación con lossiguientes argumentos:

3.1.

3.2.

El Informe Técnico N'' 015-2016-ANA-AAA-CP.SDARH al que se hace referencia en el sétimo
párrafo de la Resolución Directoral 168-2016-ANA/AAA IC-0 no fue anexado a la resolución
impugnada y dicho párrafo no hace referencia alguna al certificado de evaluación de impacto
ambiental que el solicitante debió adjuntar a su solicitud de aprobación de estudios de
aprovechamiento hídrico.

Formuló oposición a la solicitud del Proyecto Especial de Afianzamiento y Ampliación de los
Recursos Hidricos de Tacna, debido a que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña
aprobó los estudios de aprovechamiento hídrico sin que el Gobierno Regional haya cumplido
todos los requisitos (no existe certeza de que ello haya sido evaluado en el "Informe Técnico
015-2006').
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